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México D.F. a 30 de abril  de 2009 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante por parte de la Secretaría de Salud. 
  
Secretaría de Salud 
 

 ACUERDO mediante el cual se ordena la suspensión de labores en la 
Administración Pública Federal y en el sector productivo de todo el territorio 
nacional, durante el periodo que comprende del 1o. al 5 de mayo del presente año. 

 

Objetivo 

Dar a conocer los días que la Administración Pública Federal así como el sector 
productivo nacional, deberán suspender las labores, en virtud de la contingencia sanitaria 
que impera en el territorio nacional. 

Excepciones:  

- Las labores que resulten indispensables para hacer frente de manera oportuna y eficaz a 
la situación de emergencia que vive el país 

- Las autoridades federales deberán garantizar la operación continua del transporte y, por 
lo tanto, seguirán funcionando los puertos, aeropuertos, carreteras y autopistas. 

 
El Acuerdo entrará en vigor el primero de mayo de dos mil nueve y tendrá vigencia 

hasta el cinco del mismo mes y año. 
 
 

 ACUERDO por el que se determinan los lineamientos a los que estará sujeta la 
venta de los medicamentos que contienen las sustancias activas denominadas 
oseltamivir y zanamivir como medida de prevención y control del brote de influenza. 

 
 La venta de los medicamentos que contienen tanto la sustancia activa denominada 
Oseltamivir como Zanamivir se realizará únicamente mediante la exhibición de la receta 
médica correspondiente, misma que deberá retenerse por la farmacia que la surta, 
mientras se mantenga la situación de emergencia actualmente imperante derivada del 
brote de influenza presentado en el país. Las farmacias que expendan dichos 



  
CIRCULAR INFORMATIVA No. 061 

CIR_EGP_061.09 

 

 
Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 

 

medicamentos deberán llevar el registro correspondiente en los libros de control 
autorizados por la Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, utilizados habitualmente para la venta de los 
medicamentos a que se refiere la fracción II del artículo 226 de la Ley General de Salud.  

 El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y tendrá vigencia de hasta seis meses los cuales podrán ser prorrogables. 

 
Consejo de Salubridad General 
 

 Acuerdo por el que se ratifica el diverso por el que se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante una pandemia de influenza, en los términos que se 
indican. 

 
 
 El Consejo de Salubridad General acuerda que se consideren dentro de las 
enfermedades que generan gastos catastróficos, en términos del artículo 77 Bis 29 de la 
Ley General de Salud, los aspectos preventivos, incluyendo los gastos asociados a la 
comunicación a la población; curativos y de rehabilitación de la influenza epidémica, 
cualquiera que sea su origen, en grado de epidemia y/o posible pandemia, y las 
enfermedades derivadas de este padecimiento.  
 
 El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 

 Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información 
brindada sea de utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
benito.nava@claa.org.mx. 
emanuel.gonzalez@claa.org.mx 
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